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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2016-5891   Orden MED/36/2016, de 20 de junio, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para actuaciones 
dirigidas a la prevención de daños producidos por lobo ibérico y oso 
pardo.

   El Estatuto de Autonomía de Cantabria, establece que en el marco de la legislación básica 
del Estado y en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma 
Cantabria el desarrollo legislativo y la ejecución, entre otras, en materia de conservación de la 
naturaleza y, por lo tanto, de la fauna y de la fl ora silvestres. 

 La Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza establece 
las normas de protección, conservación, restauración y mejora de los recursos naturales y, en 
particular, las relativas a los espacios naturales y a la fl ora y fauna silvestres. 

 Para favorecer la conservación de la naturaleza y al mismo tiempo posibilitar el adecuado 
desarrollo socioeconómico de la población que vive en el medio rural, en consonancia con lo 
previsto en el Artículo 77 de la Ley 4/2006, la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
establece un sistema de ayudas dirigidas a fi nanciar las actuaciones dirigidas a prevenir los 
daños causados por los grandes mamíferos a la ganadería y a la apicultura, con el objetivo 
de fomentar la compatibilización de la ganadería de montaña y la apicultura tradicional con la 
conservación de las poblaciones cántabras de lobo y oso. 

 Las ayudas a actividades económicas que puedan afectar a la competencia en una medida 
contraria al interés común, en el sentido del Artículo 87 del Tratado, deberán respetar los lí-
mites y condiciones establecidas en la normativa de mínimis (Reglamentos UE 1407/2013 y 
1408/2013). 

 Por ello, en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 33.f) de la Ley 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1.- Objeto y ámbito de actuaciones. 

 El objeto de esta Orden es establecer las bases reguladoras de las ayudas dirigidas a fi nan-
ciar las actuaciones dirigidas a prevenir los daños producidos a la ganadería y a la apicultura 
por lobo ibérico y oso pardo en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2.- Actuaciones subvencionables. 

 1. Podrán ser subvencionables las siguientes actuaciones: 

 a) Protección de colmenares mediante cerramientos o mallas electrifi cados según la me-
todología establecida en la fi cha Técnica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente para la protección de colmenares: interacciones del oso pardo (Ursus arctos). 

       - Instalación de una red o malla electrifi cada de 1,5 metros de altura clavada en el suelo 
mediante postes de plástico; la malla se conecta con un energizador con batería recargada con 
panel fotovoltaico con un voltaje de salida media de 9,2 kV. 

       - Instalación de un cerramiento electrifi cado cerrado de 5 cables de acero o aluminio (con 
diámetro de 2 mm cada cable) mediante postes, siendo los 2 centrales los que actúan como tie-
rras para asegurar una toma de tierra correcta en suelos con poca o nula humedad. El primero se 
sitúa a 25 cm del suelo, el segundo, a 50 cm, el tercero, a 80 cm, el cuarto a 1,1 m y el quinto, 
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a 1,5 m. Se alimenta, como en el caso anterior, con un energizador con batería recargada con 
panel fotovoltaico con un voltaje de salida media de 9,2 kV. 

 b) Mantenimiento de perros mastines para la defensa del ganado ovino y caprino. 

 c) Construcción de cercados para la defensa de ganado ovino y caprino según la meto-
dología establecida en las fi chas técnicas del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

 2. Estas ayudas no subvencionarán los gastos de adquisición de edifi cios y terrenos, ni los 
gastos protocolarios, ni gastos generales de funcionamiento o equipamiento de los solicitantes, 
sino sólo los propios del desarrollo de las actividades y actuaciones objeto de ayuda. 

 3. En las ayudas concedidas a actividades económicas que puedan afectar a la competencia 
en una medida contraria al interés común, en el sentido del Artículo 107 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea, deberán respetar los límites y condiciones establecidas en la 
normativa de mínimis y estarán sujetas, atendiendo a la actividad que realice la persona física 
o jurídica benefi ciaría, a uno de los siguientes reglamentos europeos que regulan las ayudas 
de minimis: 

 a) Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los Artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea número L 
352/1, de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la ayuda total de minimis concedida a 
una empresa determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fi scales y la ayuda total de minimis concedida a una empresa que opere en el sector 
del transporte por carretera no será superior a 100.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fi scales. Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda 
de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado 
miembro está fi nanciada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. 

 b) Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los Artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea número L 352/9 de 24 de diciembre de 2013, en virtud del cual la cuantía total de 
las ayudas de minimis concedidas a una empresa del sector de la producción primaria de pro-
ductos agrícolas no podrá exceder de 15.000 euros en un período de tres ejercicios fi scales. 

 c) Reglamento (UE) número 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, relativo a 
la aplicación de los Artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico 
general, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea número L 114/8, de 26 de abril de 
2012, en virtud del cual el importe total de la ayuda de minimis concedida a una empresa que 
preste servicios de interés económico general no excederá de 500 000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fi scales. Este límite se aplicará independientemente de la forma de la 
ayuda de minimis, e independientemente de si la ayuda concedida por el Estado miembro es 
fi nanciada entera o parcialmente con recursos procedentes de la Unión. 

 No podrán resultar benefi ciarías de las subvenciones contempladas en esta orden las per-
sonas físicas o jurídicas que no puedan percibir ayudas de minimis según lo establecido en los 
reglamentos citados. 

 Artículo 3.- Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda las personas físicas o jurídicas que, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud, sean titulares de una explotación ganadera y/o apí-
cola radicada dentro del área de distribución de dichas especies en Cantabria. 

 2. No podrán concurrir a la presente convocatoria aquellas personas físicas o jurídicas que 
hayan sido condenadas por delito o falta o sancionadas por infracción administrativa relacio-
nada con el medio ambiente. Asimismo, quedarán excluidas aquellas entidades, empresas 
o asociaciones incursas en alguno de los supuestos contemplados en el Artículo 13.2 de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 12.2 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Financiación, cuantía y compatibilidad de las ayudas 

 1. La fi nanciación de las ayudas reguladas en la presente Orden se efectuará con cargo a la 
disponibilidad de las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria establecidas en las correspondientes convocatorias de la presente ayuda, 
cuyos extractos se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. La cuantía de la subvención por solicitante en ningún caso superará los siguientes límites, 
establecidos en función del tipo de actuación subvencionada: 

 a) Protección de colmenares mediante cerramientos o mallas electrifi cados: 1.000 euros. 

 b) Mantenimiento de perros mastines para la defensa del ganado ovino y caprino: 300 eu-
ros por mastín hasta un máximo de 5 mastines según la siguiente relación: 

 — 1 mastín por explotación para explotaciones de ganado ovino y/o caprino de entre 50 y 
150 cabezas. 

 — 1 mastín por explotación para explotaciones de ganado bovino de entre 15 y 50 cabezas. 

 — 1 mastín mas por cada 50 cabezas más de ganado ovino y/o caprino y por cada 25 ca-
bezas de ganado bovino. 

 c) Construcción de cercados para la defensa de ganado ovino y caprino: 3.000 euros. 

 3. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán 
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad pro-
cedentes de cualesquier ente público o privado, nacional o internacional. 

 4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada 

 Artículo 5.- Criterios generales de valoración. 

 1. Para la evaluación de las solicitudes recibidas, se establecerá un baremo que atenderá 
necesariamente a los siguientes criterios: 

 a) Actuaciones promovidas por ganaderos y/o apicultores a título principal. 

 b) Actuaciones dentro de municipios con mayor incidencia de daños causados por estas 
especies. 

 c) Actuaciones llevadas a cabo por ganaderos y apicultores jóvenes. 

 2. Considerando los criterios descritos en el punto anterior, la baremación de las solicitudes 
presentadas se realizará de la siguiente manera: 

 a) Ganadero y/o apicultor a título principal (criterio de comprobación de la solicitud única): 
5 puntos. 

 b) Actuaciones dentro de municipios con mayor incidencia de daños causados por estas 
especies según la relación recogida en el Anexo I de la presente Orden: 5 puntos. 

 c) Haber sufrido daños acreditados causados por oso y/o lobo durante los últimos 18 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda: 5 puntos. 

 d) Que el titular de la explotación a fecha de solicitud cumpla el criterio de agricultor joven 
y no lleve más de 5 años instalado desde la fecha de la solicitud de la ayuda: 2 puntos. 

 e) Ser titular de una explotación ecológica: 1 punto. 

 f) Explotaciones cuyo titular sea una mujer o estén inscritas en el registro de titularidad 
compartida: 1 punto. 

 g) Ser titular de una explotación situada en Red Natura 2000: 1 punto. 
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 3. El otorgamiento de las subvenciones se realizará hasta agotar el crédito previsto en 
la aplicación presupuestaria correspondiente, según la prelación de solicitudes en función 
de su puntuación. No obstante, si una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes 
el crédito consignado resultara sufi ciente para atender todas las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, no será necesario proceder a la priorización de las 
mismas. 

 Artículo 6. Solicitudes. 

 1. La solicitud de subvención se formalizará en el modelo indicado en la correspondiente 
orden de convocatoria. 

 2. La solicitud se presentará en el plazo, lugar y forma que se establezcan en la orden de 
convocatoria y deberá ir acompañada de los documentos que se determinen en aquélla. 

 3. En la solicitud de ayudas se incluirá expresamente la autorización del solicitante a la 
Consejería competente en materia de Conservación de la Naturaleza para recabar toda la in-
formación necesaria, en particular la de carácter tributario o económico que sea legalmente 
pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos, en el marco de la colaboración 
establecida con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Dirección General del 
Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás Administraciones Públicas 
competentes. El solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo en este 
caso aportar los correspondientes certifi cados acreditativos. 

 Artículo 7. Procedimiento de concesión. 

 1. Las subvenciones reguladas en la presente orden se concederán, dentro del crédito dis-
ponible, en régimen de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el Artículo 22.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 2. El procedimiento de concesión se iniciará mediante convocatoria aprobada por orden del 
titular de la Consejería con competencias en materia de Conservación de la Naturaleza, cuyo 
extracto será publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 8.- Ordenación e instrucción. 

 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General del Medio Natural. Sus funciones comprenderán las siguientes atribuciones: 

 a) Verifi cación de que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si se advirtiese defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, con 
indicación de que si no lo hiciere, se entenderá que desiste de la misma, dictándose en este 
caso, la correspondiente resolución de archivo del expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 b) Petición de cuantos informes y asesoramiento se estimen necesarios para resolver. 

 c) Realización, en su caso, de los trámites de audiencia de conformidad con los previsto en 
el Artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 2. Para la evaluación y valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios 
de valoración establecidos, se creará un comité de evaluación. Dicho comité estará presidido 
por el Director General del Medio Natural, o persona que le sustituya, e integrado por el Jefe 
de Servicio de Conservación de la Naturaleza, o persona que le sustituya, y dos técnicos nom-
brados por la Dirección. Actuará en calidad de secretario, con voz y sin voto, un funcionario 
adscrito a la Dirección General del Medio Natural, designado por su titular. 
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 3. El comité de evaluación, tras la comparación de las solicitudes presentadas, de acuerdo 
con los criterios de concesión establecidos, emitirá un informe en el que se concrete el resul-
tado de la evaluación y una prelación de las solicitudes. 

 4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del comité de evaluación, 
formulará la propuesta de resolución en la que se expresará el solicitante o la relación de soli-
citantes para los que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía. 

 5. A efectos de comunicar su aceptación, los benefi ciarios deberán presentar en un plazo 
de 10 días el modelo de «Compromiso de ejecución» que se adjuntará como anexo en la co-
rrespondiente orden de convocatoria. La aceptación en cualquier caso obliga al benefi ciario a 
realizar el proyecto en los términos expuestos en la solicitud. La no presentación del citado 
compromiso en el plazo fi jado implicará la denegación de la ayuda 

 Artículo 9.- Resolución de la concesión. 

 1. El Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, resolverá sobre la concesión de las 
ayudas en función del límite cuantitativo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Contra la resolución que se adopte podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución, ante el Consejo 
de Gobierno, y la resolución de éste agotará la vía administrativa, frente a la cual sólo cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo. 

 3. Las resoluciones serán motivadas y se notifi carán individualmente a los interesados. En 
ellas se hará constar la cuantía de la ayuda, el plazo de realización del proyecto, así como to-
das las demás condiciones generales y particulares a que se supedita la misma. Las resolucio-
nes de solicitudes de subvenciones que sean concedidas se publicarán conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 18 de la ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 4. El plazo de resolución y notifi cación será de seis meses, a contar desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria; transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa se entenderá desestimada la petición. 

 5. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la resolución de concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modifi cación de aquella. 

 Artículo 10.- Renuncia. 

 En los casos en que el benefi ciario pretenda renunciar a la subvención concedida, ésta 
deberá llevarse a efecto, en su caso, según lo establecido en el Artículo 90 del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y en 
el Artículo 66 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 11.- Subcontratación. 

 1. El benefi ciario podrá subcontratar total o parcialmente la actividad subvencionada, con-
forme a lo previsto en el Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el Artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006 de Subvenciones. 

 2. La actividad subvencionada subcontratada podrá alcanzar el cien por cien del total. 

 3. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el benefi ciario, que sumirá la total respon-
sabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación. 

 Artículo 12.- Obligaciones de los benefi ciarios 

 1. Los benefi ciarios deberán cumplir todas las obligaciones dispuestas en el Artículo 13 Ley 
de Cantabria 10/2006 de Subvenciones. 
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 2. Facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la In-
tervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal 
de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en 
materia de protección de datos. 

 Artículo 13.- Ejecución, plazo y forma de justifi cación. 

 1. El plazo para ejecutar las actuaciones subvencionadas, comunicar su fi nalización y pre-
sentar la documentación justifi cativa se establecerá en la orden de convocatoria. Los plazos 
previstos para la justifi cación de la subvención podrán ser prorrogados previa petición expresa 
del benefi ciario de la subvención, sufi cientemente motivada, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 2. La justifi cación se referirá al importe total de la actuación y no al importe de la subven-
ción recibida ni solicitada. 

 3. Para la justifi cación se presentará ante la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimenta-
ción la siguiente documentación: 

 a) Memoria de las actividades realizadas. 

 b) Ofertas de diferentes proveedores solicitadas para los casos que se establezca en la or-
den de convocatoria. 

 c) Certifi cado del tesorero/a de la Entidad, Empresa o Asociación, o de la persona física, 
que incluya una relación de las facturas, conforme a lo estipulado en la orden de convoca-
toria, correspondientes a los gastos realizados con la ayuda concedida, indicando concepto 
del gasto, fecha, número de factura, nombre y NIF del expedidor-proveedor y el importe de 
las mismas. 

 d) Certifi cado de la Secretaría en que se hagan constar, en su caso, las modifi caciones que 
hubiere sufrido el programa tanto en su fi nanciación como en su planifi cación o actividades, 
o en presupuesto ejecutado, respecto del presentado en su día a esta convocatoria, así como 
las cantidades fi nalmente cofi nanciadas y relación de facturas presentadas a justifi car a las 
entidades cofi nanciadoras. 

 e) Facturas originales y copias compulsadas correspondientes, y comprobantes de pago. La 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación extenderá diligencia en las facturas originales 
haciendo constar su vinculación a la subvención concedida. 

 f) Carta de reintegro del pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 

 g) En caso de que la ayuda se destine a la adquisición de inmuebles, deberá acompañar la 
justifi cación con un certifi cado de tasador independiente. 

 4. La Dirección General del Medio Natural podrá requerir al benefi ciario cualquier otra do-
cumentación justifi cativa que estime oportuna. 

 Artículo 14.- Pago de la subvención. 

 1. Se podrá anticipar el pago de la subvención, sin garantías, en los términos previstos en la 
disposición adicional octava de la Ley de Cantabria 9/2012, de 26 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2013. En este sentido, se 
podrá adelantar al benefi ciario hasta un setenta y cinco por ciento de la subvención concedida 
sin la previa constitución de garantías. 

 2. En el caso de subvenciones de cuantía inferior a cuatro mil quinientos euros (4.500 eu-
ros) y las previstas en el Artículo 42 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se podrá anti-
cipar hasta el 100% sin necesidad constituir garantía alguna. 

 3. El primer anticipo se justifi cará en la forma establecida en el Artículo anterior y en la 
correspondiente orden de convocatoria, y una vez justifi cado el porcentaje del proyecto que se 
corresponde con la subvención anticipada, podrá abonarse el resto de la subvención también 
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con carácter anticipado. Este segundo pago se realizará según lo que establezca la orden de 
convocatoria respectiva. 

 Artículo 15.- Reintegro. 

 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-
rrespondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren 
voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
generales previstos en el Artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el Artículo 38 de la Ley de Cantabria10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA  

 El régimen jurídico de las ayudas contenidas en la presente Orden será el previsto en la 
misma, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en las distintas Leyes de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y demás normativa aplicable, 
quedando igualmente supeditado a lo que dispongan las autoridades comunitarias, de confor-
midad con los Reglamentos aplicables a las mismas. 

 Las presentes bases reguladoras, así como en la orden de convocatoria. 

 El resto de normativa autonómica que resulte de aplicación. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Primera.- Se autoriza al Director General del Medio Natural a dictar cuantas resoluciones 
fueran necesarias para la ejecución de la presente Orden. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de junio de 2016.  

 El consejero de Medio Rural,  

 Pesca y Alimentación,  

 Jesús Miguel Oria Díaz.  
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